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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Fornu afin* « « « . 36 pesetas.!
Trimestre. . « « . 9 id.

N imero suelto 50 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán A 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Peníasula, islas adyacentes, Oans-iiias y 
territorios da Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- | 
seroion de la ley en la Gacsta.—(Artículo L'^ del Código Civil/, \

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. j
Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretarios reoioaa Í 

este BoLsiTiK, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ¡

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofícina.

Toda la correaoondeaoia se diri' 
girá al Administrador del Bolstïî? 
ÔF2GÎAL.

Las eusoripcíonea y anuncios «^ 
servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

S.M. el Bey D. AlfonsoXIIi(q. ü.g.) 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real F'amilia, continúan sin novedad 
«TI su importante salud,

(Gaveta del 28 de Mayo de 1926.)

loimom
NOM. 2.817.

GOBIKR^ CIVIL

Obras públicas.—Instalaciones 
eléctricas.

Visto el expadiente incoado a 
instancia de don Leoncio de la 
Hoz, vecino de Rueda, solicitan
do autorización administrativa 
para instalar en Nava del Riy, 
una red de distribución a baja 
tensión, para suministrar alum
brado eléctrico a dicho pueblo, 
tomando la energía eléctrica de 
la línea a alta tensión, que tiene 
en explotación, para suministrar 
fuerza a la fábrica de harinas de 
los señores Pérez Hermanos, en 
dicho pueblo, cuya instalación 
fué concedida en Enero de 1923, 
y transformando dicha corriente 
da alta en baja tensión, junto a 
la citada fábrica de harinas, todo 
con arreglo al proyecto que pre
senta y sin que solicite imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica.

Resultando:
1 .® Que practicada la infor

mación pública que previenen

Ias disposiciones vigentes en la 
materia no se ha presentado re- ’ 
clamación alguna en contra de 
la petición. j

2? Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras pú
blicas para la oonfrontacién del 
proyecto, informa en el sentido 
de que puede acoederse a la auto- j 
rizaoión solicitada, bajo las con- j 
diciones que estipula en ei cuer
po del informe.

3 .* Que oída la Comisión pro- ? 
vínoial y el Veriñeador de con- j 
tadores manifiestan que puede ’ 
accederse a la concesión de la su- 
torizaoión solicitada, mediante 
las oondiciciones reglamentarias ; 
impuestas por una y otro.

4 .“ Que no se pide la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre predios 
particulares por desarroUarse la 
línea por terrenos de dominio pú- , 
blico. i 

Considerando. !
1 .® Que el proyecto presenta- j 

do reúne, ajuicio de la Jefatura i 
de Obras públicas de esta provin
cia, las condiciones técnicas ne
cesarias, para que pueda hacerse 
con arreglo a él la concesión que 
se solicita, siendo aceptables las 
tarifas presentadas, si bien falta 1 
la relativa a fuerza motriz. 1

2 .“ Que el expediente ha se- ; 
guido su tramitación reglamen- j 
taria sin obstáculo alguno, sien- 1 
do favorables todos los informes ' 
sobre él recaídos y en el sentido 
de que puede hacerse laconcesión , 
que se solicita. 1

S.“ Que tanto por no solicitar 
el concesionario imposicién de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente, como por derivarse 
la línea de otra legalmente 
otorgada al mismo peticionario, 
cuya fuerza se produce de un 
salto sobre el río Duero, denomi
nado «Aceñas de Mazariegos» y 
no afectar a obras o servicios de
pendientes de otros centros, nada 
ha lugar a resolver sobre estos 
asuntos.

4? Que según la legislación 
vigente en ¡a materia, y entre 
otras las Reales órdenes de 6 de 
Febrero y 1." de Marzo de 1924, 
el concesionario puede establecer 
mínimos de consumo en sus tari
fas, como así lo solicita en su pro
yecto, pero ni estos mínimos 
pueden ser de la cuantía que so
licita, ni caso de estableecrlos, 
puede cobrar el alquiler del con
tador, cuya percepción se supone 
va comprendida en las tarifas vi
gentes sin que en ellas figura 
además de un modo explícito tal 
percepcién, debiendo sobroen- 
tendersa que si alguno de los 
contadores establecidos es de la 
propiedad fiel abonado, no puede 
imponer a éste el mínimo de con
sumo si previamenta el concesio
nario QQ se hace dueño dal con
tador coa la aquiescencia de su 
dueño.

Visto el artículo 8.® del Regla- 
memo de instalaciones eléctricas 
de 27 de xMarzo de 1919 y damas 
pertinentes al caso, este Gobierno 
civil considera justo accéder a lo 

solicitado y así lo acuerda bajo 
las condiciones siguientes:

1 .* Secoacedea don Leoncio de 
la Hoz, vecino de Rueda, la auto
rización para establecer an Nava 
del Rey, una red de distribución 
de energía eléctrica en baja^ ten
sión, oon destino a! suministro 
de flúido eléctrico, para alumbra
do y otros usos industriales, de
rivando la corriente de la línea 
establecida y concedida por este 
Gobierno civil en Enero de 1923, 
para el servicio de una fábrica de 
harinas en la misma ciudad.

2 .* Las obras se construirán 
con arreglo al proyecto presenta
do y con entera sujeción en to
das sus disposiciones a las reglas 
técnicas establecidas por ei Re
glamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de Marzo de 1919.

3 .* Ei plazo de ejecución de 
las obras será de un año contan
do a partir de la fecha de la pu
blicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

4 .® La inspección y vigilan
cia de las obras se llevará a cabo 
por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, a la que dará 

; cuerna el peticionario del princi
pio y terminación de las mismas.

5 .® Esta concesión se hace 
salvo el derecho de propiedad sin 
perjuicio da tercero y a título 
precario, de modo que el Estado 
por causa de mayar interés pú
blico puede modificaría y hasta 
declararía caducada, sin que por 
el concesionario se tanga derecho
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4î4 29 de Mayo de 1925

a reoíarcaoióQ ci nidôiniiizaeiôo 
alguna.

6. “ El ooiicôsiooario elevará 
aii3 por 100 la fianza del l por 
100 de las obras que afectan a te
rrenos de dominio público que 
ya tiene presentada.

7. “ Termiuadus las obras y 
antes de prestar servicio, serán 
reoonocidss' por el Ingeniero Je
fe de Obras públicas quien auto
rizará su explotación levantando 
el acta correspondiente o hará 
introducir previamente las mo
dificaciones precisas.

8. * Las tarifas de percepción 
del servicio serán las mismas 
consignadas en el proyecto para 
los abonos por tanto alzado y por 
contador que son las siguientes:

Abonos por tanto alisado mensual.
Pesetas

Lámparas de 10 bujías de 
filamento metálico.. . 2 

Idem de 16 id, id. id., . 2‘50 
Idem de 25 id. id. id. . . 3 
Idem de 50 id. id. id. . . 4

Abonos por contador.

Un kilovatio-hora. . . . 0*80
9. * Deberá presentar para su 

aprobación en el plazo de un mes 
a contar de la fecha de la conce
sión, la tarifa que ha de usar para 
fuerza motriz.

10. En los abonos por tanto 
alzado mensual, será descontada 
por el concesionario la cantidad 
proporcional al número de días 
en que por cualquier causa no 
haya proporcionado el servicio al 
abonado. En los abones por con
tador, el concesionario tendrá de
recho a percibir del abonado la 
cantidad mínima por cada mes 
de 1'60, 2'60 y 5'20 pesetas, res
pectivamente, para los contado
res de 3, 5 y 10 amperios si son 
de la propiedad del concesiona
rio, no pudiendo en ningún caso 
percibir cantidad alguna en con
cepto de alquiler de contador.

11. Queda sujeta esta conce
sión: a la Ley de protección a la 
producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y Reglamento pa
ra su ejecución; al Reai decreto 
de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 de Julio de igual año 
relativos al contrato del trabajo, 
y a todas las disposiciones gene
rales vigentes sobre la materia, 
y a las que en lo sucesivo se dic
ten con igual carácter sobre la 
misma.

12. Antes de ponerse la línea 
en explotación, deberá presentar 
el peticionario en ¡a Jefatura de f

Obras públicas una póliza de 100 
pesetas, según previene el ar
tículo 84 de la vigente Ley del 
Timbre para uniría al expediente.

13. Igualmente presentará 
por duplicado el concesionario 
antes de poner la línea en explo
tación, el reglamento de servi
cio y esquema de la instalación 
a que se refiere el articulo 29 del 
Reglamento antes citado,

14. El inou m pl i miento da 
cualquiera de estas cláusulas, lle
vará consigo la caduoidíd inme
diata de la concesión.

Valladolid,26 de Mayo de 1925.
£/ Gobernador, 

^abhi Oirteijiier,

N*m. 3.820.

SDMINISTRACIÛN DE RENTAS PUBLICAS 
DB LÀ 

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR

Sobre el uso y distribudén de re
cibos de la contribución territo
rial, rústica y urbana para 
19:35-:^6.

Recibidos en esta Administra
ción de Reatas públicas los reci
bos de territorial, rústica y ur 
baña, se advierte por la presente 
Circular a los señores Alcaldes 
de esta provincia, que deben per- 
sonarse en esta oficina, o desig
nar persona debidamente autori
zada que lo verifique, para reco
ger los talones correspondientes 
de su respectivo término muni
cipal.

Los señores Alcaldes que soli- S 
citen el envío por correo de di- | 
chos talones, deberán remitir el j 
franqueo reglamentario para en- ¡ 
viárselos certificados, a fin de ! 
que no sufran extravío. ।

Al propio tiempo se reitera por | 
la presente Oironlar, la neoesi- j 
dad en que se encuentran los j 
pueblos que aun no lo hubiesen j 
verificado, de remitir sus docu- ¡ 
mentos cobratorios y proceder a 1 
la extensión de los talones antes 1 
del oía 5 del próximo mes de Ju- 1 
nio, en la firme inteligencia de | 
que si así no lo efecturren, se les | 
exigirán con la mayor rigurosidad ! 
las responsabilidades señaladas j 
en los Reglamentos de 30 de Sep- s 
tiembre de 1885 y 24 de Enero 
de 1894,

Valladolid, a 26 de de Mayo 
de 1925.—-El Administrador de 
Rentas públicas, M. Escudero.

uimugoiinriL
NÚM. 2.822.

Aldeamayor de San Martin.

Por renuncia del que la desem
peñaba, sa anuncia vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa, con la dotación actual de 
1.000 pesetas anuales, y la de 
1.500 pesetas a partir del ejerci
cio de 1925-26.

Dicha plaza lleva anejo el cargo 
de Inspector municipal de Sani
dad, con la asignación de 150 
pesetas a partir de dicho ejercicio.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias an esta Alcaidía, du
rante el plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

El agraciado podrá contratar 
por separado la asistencia facul
tativa de los vecinos pudientes 
en número de unos doscientos.

Aldeamayor de San Martín, 
a 14 de Mayo de 1925.—El Al
calde, Higinio San Juan.

■naMi

NóM. 2.827.

Berrueces.

En los días 4, 5 y 6 del próximo 
mes de Junio, y por el Recau
dador de este Ayuntamiento, se 
procederá a la cobranza del 4/ 
trimestre del corriente ejercicio 
y atrasos del mismo, por el con
cepto de los Repartos de Utilidades 
y Pastos, a cuyo efecto la Recau
dación estará an dichos días si
tuada en la Casa Consistorial.

Lo que se hace saber para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, y puedan evitarse los 
apremios consiguientes.

Berrueces, a 25 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, Baltasar Man
silla.

Núm. 2 823.

Fuensaldaña.

El Ayuntamiento pleno le mi 
presidencia, en sesión extraordi
naria del 10 de los corrientes, no 
teniendo que hacer modificación 
alguna en las ordenanzas que 
fueron aprobadas por la Superio
ridad para el presente ejercicio y 
que sirvieron de base para la con
fección del reparto general de 
utilidades, girado para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario 

t del corriente año, por unanimi

dad acordó utilizir las mismas 
ordenanzas para el próximo ejer
cicio de 1925 26; y para la con
fección del reparto del próximo 
ejercicio, se hace preciso que to
dos los contribuyentes de este 
distrito, tanto vecinos como fo. 
rásteres y colonos, presenten, en 
el plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación del presente, 
en la Ssoretría de este Ayunta
miento, relaciones juradas de las 
utilidades que obtengan en este 
término, tanto de la parto real 
como de la personal, pues de ¡o 
contrario se procederá por las Co
misiones a su formación con arre
glo a lo que resulte do los docu
mentos tributaries que existen 
aprobados por la Superioridad, sin 
que luego puedan alegar derecho 
de reclamación,

Fuensaldaña, 25 de Mayo do 
1925.—El Alcalde, Pedro Barri
gón.

Núm. 2.713.

Medina del Campo

Por el Ayuntamiento pleno 
han sido acordadas para el ejer
cicio de 1925 a 1926 las sigpien- 
tes exaceioues municipales:

Derechos y tasas por prestación 
de servicios.

Los que determinan las letras 
a, b, d, f, g, h, k, I, m, n, o, q, 
r, w y z, del artículo 368 del 
Estatuto.

Derechos y tasas por aproye^a- 
mientos especiales.

Los que se mencionan ep los 
apartados e, g, h, i, 1, 11, m, n, 
o, p, q, t, u, v, y, del artíoqlo 
374.

Imposición municipal.

Cesión por el Estado del 20 por 
1100 de las cuotas del Tesoro de la 

contribución territorial, riqueza 
urbana.

Cesión del 20 por 100 de las 
¡ cuotas del Tesoro de la contribu- 
j ción industrial.
j Impuesto de carruajes de lujo 
j con el recargo del 100 por 100.

Impuesto sobre los casinos y 
círculos de recreo.

Recargo del 50 por 100 sobre 
el impuesto de cédulas persona
les.

Recargo del 20 por 100 sobre 
la contribución industrial.

Recargo del 16 por 100 sobre 
la contribución territprial, he
chas las deducciones del importe
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señaliza.

Recargo municipal sobre la 
contribución de utilidades de là 
riqueza mobiliaria.

Recargo municipal del 50 por 
100 sobre el impuesto de gas y 
electricidad.

Recargo municipal del 100 por 
100 sobre el impuesto del timbre 
do espectáculos públicos.

Arbitrio sobre circulación do 
automóviles, carruajes y caballe
rías de lujo, velopípedos y moto
cicletas.

Arbitrio sobre el consumo de 
carne, conforme a lo establecido 
en el artículo 457 del Estatuto.

Arbitrio sobre bebidas espiri
tuosas.

Arbitrio sobre el inquilinato.
Arbitrio sobre solares sin odi- 

ficar.
Arbitrio sobre el producto ne

to de las Compañías anónimas.
De todas y de cada una de ci

tadas exacciones se ha formado y 
aprobado la correspondiente Or
denanza, al propio tiempo de 
aprobarse el presupuesto, las cua
les, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 322, que
dan expuestas al público duran
te quince días para que en dicho 
plazo se puedan formular las re
clamaciones pertinentes por los 
interesados.

Medina del Campo, a 19 de 
Mayo de 1925.—El Alcaide, José 
Junquera.

NúM. 2.834.

Peñafiel.

Sa convoca a todos los Ayun
tamientos de este partido, y en su 
representación a las Gomisiónes 
permanentes, para que designen 
el representante que ha de asistír 
a la sesión qu en 2.^ convocatoria 
se celebrará en esta Gasa. Consis- 
sorial, el día 4 de Junio próximo, 
y hora de las once, para formar 
el presupuesto carcelario del ejer
cicio do 1925 a 26 y el de las aten
ciones de la Oelegaoión guberna
tiva del año actual, en la inteli
gencia que de no asistir mayoría, 
se celebrará con los que concu
rran.

Peñafiel, 26 de Mayo de 1925.
—El Alcalde, Angel Escribano.

NúM. 2.790.

Valdestillas

Cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de

Julio de 1924, y no habiéadoso , 
presentado reclamación alguna, 
contra el pliego do condiciones j 
del arbitrio sobro degüello do re- 1 
sos en el matadero público de es- | 
ta villa para el año de 1925-26, ¡ 
se hace saber quo la subasta se [ 
colebrará en la Casa Consistorial 1 
el día 18 de Junio próximo, de 
once a once y treinta de la ma- j 
ñaña, por el sistema de proposi- | 
cienes escritas en pliegos cerra
dos, que los licitadores entrega
rán ai Presidente durante los 
treinta minutos de referencia en 
la forma y con los requisitos ex
presados en el artículo 14 y de
más concordantes del expresado 
Reglamento.

La subasta será presidida por 
el Alcalde o Teniente en quien 
delegue y con la asistencia por 
lo menos de otro individuo da la 
Gomisión municipal permanen
te, y para tomar parte en ella 
se acompañará dentro del pliego 
la cédula personal y la carta de 
pago o resguardo que acredite el 
ingreso an la Depositaría muni
cipal del 5 por 100 del tipo de 
aquélla, que asciende a doce pe
setas y cincuenta céntimos, y 
una vez adjudicado definitiva
mente el remate, ingresará en 
fondos municipales el rematante 
el 20 por 100 del total de aquél 
para responder del cumplimiento 
del contrato. Este tendrá un año 
de duración y el pago se verifi
cará por trimestres anticipados 
en los días del 1 al 5 del segun
do mes da cada trimestre.

El pliego de condiciones so 
hallará de manifiesto ai público 
en la Secretaría de la Corpora
ción desde el día de hoy hasta el 
anterior al de la subasta.

Esta so adjudicará a la propo
sición más ventajosa con arreglo 
a las condiciones del pliego y de 
la respectiva ordenanza y en oa
so de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará licita
ción en el mismo acto por pujas 
a la liana durante quince minu
tos, y en caso de existir igual
dad, se decidirá por sorteo la ad
judicación del servicio.

Servirá de tipo para la subasta 
la suma de doscientas cincuenta 
pesetas y no se admitirá propo
sición que no cubra dicha suma, 
debiendo ser extendidas en papel 
de una peseta o reintegradas con 
la póliza correspondiente.

Los interesados podrán concu
rrir por sí o con poder bastan- 
teado por el Letrado de Olmedo, 
don Esteban Molpeceres,

Las proposiciones se ajustarán 4 
al siguiente modelo:

Don...., vecino de..,., se obliga 
por.,, pesetas ...céntimos (la can- 
tidal en letra) a hacer el arrien
do dü arbitrio de degüello de re- 
ses eo el matadero público en el 
año 1925-1926 y a cumplir todas 
las condicionss del pliego de su 
razón y los artículos de la orde
nanza porque se rige.

(Eechay firmado! proponente).
Valdestillas, a 20 de Mayo de 

1925.—El Alcaide, Juan Román.

Núm. 2.826.

Villafrechós

Don Gregorio Santiago Prieto, 
Vocal Presidente de la Comi
sión evaluatoria de la parte 
real del repartimiento de esta 
villa.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cedefso a la elección de los voca
les que con. el carácter de electos 
han de formar parte de ¡a expre
sada Comisión, se convoca a los 
electores que tengan derecho a 
dicha elección para el día 7 de ¡ 
Junio y hora de las diez, en el j 
local Escuela de niños de esta 
localidad, donde podrán emitir 
sus sufragios desde ia citada hora 
hasta la de las doce, durante cu
yo lapso de tiempo estará consti
tuida la mesa electoral por los 
vocales natos de esta Gomisión.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 494 
del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1925.

Villafrechós, a 25 de Mayo de 
1925. — El Presidente acciden
tal, Gregorio Santiago.—P. P., 
P. Santiago,

NúM. 2.825.

Villafrechós.

Don Eloy Represa Lorenzo, Vocal 
Presidente de la Comisión eva- 
luatoria de la parte personal I 
del repartimiento de la parro- ¡ 
quia única de esta villa. |

Hago saber: Qua debiendo pro- S 
oederse a la elección de los Voca- I 
les quo cou el carácter de electos 1 
han de formular parte de la ex- | 
presada Comisión, se convoca a j 
los residentes en esta parroquia ! 
que tengan derecho a dicha elec- j 
ción para el día siete de Junio v 1 
hora de las diez, en el local Es- 1 
cuela de niñas, de esta localidad, 5 
donde podrán emitir sus sufragios 1 
desde la citada hora hasta la de 

las doce, durante cuyo lapso de 
tiempo estará constituida la Mesa 
electoral por los Vocales natos de 
esta Gomisión.

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 494 
del Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1925.

Villafrechós, 25 de Mayo de 
1925.—^E1 Presidente accidental, 
Eloy Represa.

Núm. 2.824.

Villafrechós.

Aceptada en principio por la 
Comisión municipal permanente, 
en sesión del día diez y seis del 
actual, la propuesta de transferen
cia de créditos formulada por la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
del capítulo 9." artículo 8.® del 
presupuesto vigente, para pagar 
la tercera parte de la multa que 
corresponde a laGompañía Arren
dataria de Tabacos y Timbre por 
falta da reintegro en la documen
tación de este Ayuntamiento se
gún oficio del S 'ñor Administra
dor de Rentas públicas del doce 
del corriente mes al capitulo 11, 
artículo único, queda expuesta al 
público en ia Secretaría por espa
cio de quince días, según dispone 
el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, para que 
durante dicho plazo formulen las 
reclamaciones que consideren 
justas.

Villafrechós, 25 de Mayo de 
1925.—El Alcalde, José de la 
Guerra. — P. S. M., Luis Gasas, 
Secretario.

Núm. 2.833.

Villalón de Campos.

La Comisión municipal per
manente de este Ayuntamiento, 
en sesión del día diez y ocho del 
corriente mes, acordó por unani
midad anunciar por el plazo de 
cinco días la celebración de la 
subasta y concursos necesarios 
para el arriendo y administración 
de los servicios siguientes:

Servicios por arrendamiento.

Derechos y tasas.—Almotace
nía y Repeso. Servicio de Mata
dero. Saca de arena y de otros 
materiales de construcción de te
rrenos públicos del término mu
nicipal.

Arbitrios. — Arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes.
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Servicios por recaudación directa 
con afiansamiento de la gestión re

caudatoria. i
Dereohos y tesas.—Vigilancia 

de establecimientos, espectáculos 
públicos que la requieran espe
cial. Licencias para construccio’ 
nes y obras en terrenos sitos en 
poblados o contiguos a vías mu
nicipales fuera de poblado. Licen
cia de apertura de nuevos esta
blecimientos. Inspección y reco
nocimiento sanitario de reses,car
nes, pescados, lache y otros man
tenimientos destinados al abasto 
público. Puestos, barracas y ca
setas de venta, espectáculos en la 
vía pública o en terrenos del co
mún. Licencia para industrias 
callejeras y ambulantes.

Arbitrios.— Arbitrio sobro el 
consumo de carnes en este térmi
no municipal.

Durante dicho plazo, que se 
contará desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, podrán presen
tarse las reclamaciones que con
tra la celebración de la subasta 
o concurso expresados estimen 
pertinentes, advirtiendo que las 
que se presenten pasado citado 
plazo no serán atendidas, todo a 
los efectos del artículo 26 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924 
para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entidades 
municipales,

Villalón de Campos, a 26 de 
Mayo de 1925,—El Alcalde acci
dental, José Caballo.

Juzgados de primera Instancia 
• instrucción.

Núm. 2.836.

VALLADOLID.—PLAZA

Den José Mínguez y Ramírez de 
Losada, Juez de instrucción 
del distrito de la Plasa de esta 
ciudad.
Por el pre8ônt<3 se cita a los 

padres de la niña Manuela No
voa García, para que en el tér
mino de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza, Seore-
taría de don Faustino Mato, ni j 
bjeto de ofrecerles el procedí- j 
miento y recibirles declaración j 
en sumerio que se sigue con el j 
número 81 de 1925, por abando- | 
no de dicha niña, advirtténdoles 
que al no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid, a veinti-

cineo de Mayo de mil novecieu- , discos, dos gradas para arrastrar 
tos veiatieinco,—Jo jó Mínguez, j tierra, una lisa y otra de estrellas 
—El Secretario, Faustino Mato. | marca «Garteiz Hermanos», una 

[ yegua y dos chotas de un año
NÚM.28Í4. j 

VALLADOLID.—AUDIENCIA { 
S

Dou José García Lillo, Secretario j 
del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid. |
Doy fe y testimonio: Que en ; 

los autos de tercería de dominio, i 
de que más abajo se hará mérito, 
se ha dictado la sentencia cuyos . 
encabezamiento y parte disposi- ‘ 
tíva, son del tenor siguiente:

Seriiende,.— En la ciudad de
Valladolid, a siete de Marzo de 
mil novecientos veinticinco. El 
señor don Alejandro Gallo y Ar
tacho, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los autos de ter jería de do
minio seguidos por los trámites 
del juicio declarativo de mayor 
cuantía,entre partes,de la unaoo- 
mo demandante de n EnriqueGon- 
zález Urdiales, mayor de edad, 
Veterinario, vecino de Quintanic 
Ha de abajo, representado por el 
Procurador don Felino' Ruiz del 
Barrio y defendido por el Letra
do don Antonio Gimeno, y de la 
otra en concepto de demandados, 
don Prisco Bravo Casarrabias, 
don Joaquín Fernández Lara y 
don Luis Menéndez Aramburu, 
obrando como cesionarios de 
«W. Foley», los tres mayores de 
edad, del comercio y vecinos de 
esta capital, representados por el j con sus originales a que me re- 
Procurador don Jofó María Stam- j fiero, y para que sirva de notifi- 
te y defendidos por el Letrado j cación en forma al demandado 
don Manuel Ortiz, y don José 1 rebelde don José Mendoza Corti- 
Mendoza Cortina, representado Í na, libro y firmo el presento 
por los estrados de este Juzgado j visado por el señor Juez, en Va- 
a causa de su rebeldía, sobre que | Hadolid, a once de Marzo de mil 
se declare que varios, bienes em- S novecientos veinticinco. — José 
bargados en méritos de cierto 1 García.—V.® B.’ El Juez de pri-

¡juicio ejecutivo seguido por di- 
1 chos cesionarios contra el Mendo

za; son de la pertenencia del de
mandante. — Resultando ote. — 
Considerando etc.

Íaü&: Que debo declarar y de
claro hiber lugar a la demanda 
de tercería de dominio, formula
da por el Procurador don Felino 
Ruiz del Barrio, en nombre do 
don Enrique González Urdiales, 
con fecha trece de Junio del año 
próximo pasado, en cuanto hace 
referencia a los bienes siguien
tes: segadora-agavilladora marca 
«Ecker Diva», número sesenta y 
cinco, una máquina de empacar 
alfalfa, un arado trisurco, una 
sembradora, un rollo o rodillo de 

cada una; y no haber lugar a 
dicha demanda en cuanto a los 
otros bienes embargados; una má
quina aventadora marca cesiona
rios de «W. Foley», dos vacas, 
tres muías y dos chotas de seis 
meses cada una; y en su virtud 
declaro la nulidad de la subasta 
celebrada en los autos ejecutivos 
de referencia, el día diez de dichos 
mes y año, devolvióndoso al re
matante de todos los expresados 
bienes don Zaqueo Azcona, la su
ma de cinco mil quinientas pese
tas que consignó como precio del 
remate, tolo ello sin hacer expresa 
condena de costas. Y en atención 
a la rebeldía del demandado don 
José Mendoza Cortina, notifíque- 
sele esta resolución en la forma 
que determinan los artículos 282 
y 283 en relación con el 769, 
todos ellos de la ley do Enjuicia
miento civil.—Así por esta mi 
sentencia, en primera instancia 
juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Alejandro Gallo.—Ru
bricado.

Publicacidi, — La precedente 
sentencia ha sido leída y publi
cada por el señor Juez que la sus
cribe celebrando Audiencia pú
blica en el día de su fecha, 
Valladolid, siete de Marzo de mil 
novecientos veinticinco. — Doy 
fe: Ante mí, José García.—Ru-

j bricado.
1 Concuerda lo antes transcrito

mera

Doa

instancia, Alejandro Gallo
IM

NúM. 2.838
VILLALÓN

Joaquín Diaz-Merry y Ce»
Juela, Juez de primera instan- j 
oía de Villalón y su partido. |
Hago saber: Que habiendo ce- 

j sado en el cargo de Procurador 
’ de este Juzgado, don José Gon- 
1 zález Caballo, y solicitado le sea 

devuelta la fianza que como tal 
tiene constituida en la Caja de 

; depósitos de Valladolid, se hace 
1 público por el presente, para que 
¡ los que tuviesen que hacer algu- 
^ na reclamación contra él la for

mulen ante este Juzgado 
tórmíno de seis meses a 
desde la inserción de este 
en el «Boletín Oficial» de 
viacia, advirtióndose que 
verifioarlo será devuelta 
fianza.

en el 
contar 
edicto 
la pro- 
de no 
dicha

Dado en Vibalón, a doce de 
Mayo de mil novecientos veinti
cinco,-—Joaquín Diaz Merry.— 
Ei Jecretario, José Nieto.
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^Tuzgados municipales.

Núm. 2.821.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE OXTAOIÜlí

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy, en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en dicho Juzgado, por lesiones 
causadas a Francisco Sánchez 
Fernández, al ser atropellado 
por una bicicleta en la calle del 
Duque de la Victoria, de esta 
ciudad, el día 17 dei corriente 
mes, y la cual la montaba un 

1 individuo cuyo nombre y demás 
¡ circunstancias se ignoran, ha 
i acordado que se cite por medio 
1 de la presente y con los aperci

bimientos do ley, a expresado 
denunciado, cuyo nombre, ape
llidos y domicilio se ignoran, pa
ra que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 

1 diez de Junio próximo, y hora 
1 de las diecisiete, al que deberá 
! comparecer acompañado de los 
j testigos y demás medios de prue- 
1 ba de que intente valorse en el 
¡mismo.'
| Y para que se lleve a efecto la 
j inserción de la presente célula 
j en el «Boletín Oficial», la expido 
; en Valladolid, a veinticinco do 
1 Mayo de mil novecientos vein- 
j tioinco.—El Secretario, Domioia- 
¡ no Casado.

g

I1
iiNcios i ftíim

ANUNCIO
Se han extraviado entre 

navente y Castrogonzalo, 
ovejas y 16 corderos, el 21 
actual, coa marca de amagre 

Be- 
10 
del 
en-

i. cima de la rabadilla. Se gratifioa- 
| rá al que tenga conocimiento 
? del paradero de las mismas y lo 

participe a su dueño, Justiniano 
Ramos, de Becilla de Valdera- 
doey.

Irapreuba del Hospicio proviuciíü
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